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COMPLEMENTO AL CONTRATO ELECTRÓNICO DE COMODATO CVC No.078 2025,
CELEBRADO ENTRE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -

CVC-Y EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA UNION

(Contratación Dirpckа сy 901 2025)UCT, 20
Entre los suscritos a saber, por una parte: MARCO ANTONIO SUÁREZ GUTIÉRREZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.399.245 de Cali (Valle), actuando en nombre

y representación legal de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC, identificada con el Nit. 890.399.002-7, en su calidad de Director General,

debidamente facultado para la celebración de contratos y ordenación de gasto, mediante

Acuerdo CD No. 028 del 04 de noviembre de 2023 y posesionado el 26 de diciembre de

2023 ante la Notaria Segunda de Cali y haciendo constar que esta Entidad es un ente
Corporativo de carácter público, creado por el Decreto Ley 3110 de 1954, transformado
por la Ley 99 de 1993 y reestructurado por el Decreto 1275 de 1994, dotado de autonomia

administrativa, patrimonio propio y personería jurídica independiente, coordinado por el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quién en adelante y para todos los efectos

legales de este contrato, se denominara LA CVC, de una parte y por otra parte MIGUEL
ARCÁNGEL AGUIRRE GÓMEZ, identificado con Cédula de Ciudadania No. 94.448.903

de la Unión (Valle del Cauca), en calidad de Comandante y Representante Legal del

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA UNIÓN con NIT. 891.900.288-9 para

el periodo comprendido entre el 7  de agosto de 2024 al 31 de octubre de 2027, según

consta en el certificado de representación legal expedido por el Secretario de Convivencia
y Seguridad Ciudadana del Valle del Cauca, Asociación Civica sin Ánimo de Lucro con

domicilio en el municipio de La Unión (Valle del Cauca), con personería jurídica

reconocida mediante resolución No. 0970 de 25 de marzo de 1965 expedida por el

Gobernador del Valle del Cauca quien en adelante se denominará EL COMODATARIO,

hemos acordado suscribir el presente complemento al contrato electrónico de comodato,
previas las siguientes CONSIDERACIONES: A) La Corporación Autónoma Regional del

Valle del Cauca - CVC como máxima autoridad ambiental en su jurisdicción, en

cumplimiento de las funciones contenidas en el numeral 6 del artículo 31 de la Ley 99 de

1993, está facultada para celebrar contratos y convenios con entidades territoriales y con

otras entidades públicas y privadas cuyo objeto sea la defensa y protección del medio
ambiente y los recursos renovables, con el fin de ejecutar de mejor manera algunas de

sus funciones. B) Por su parte, el artículo 355 ibidem, señala: "Ninguna de las ramas u

órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en favor de personas
naturales o jurídicas de derecho privado. El gobierno, en los niveles nacional,

departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos
celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad

con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el plan
nacional y los planes seccionales de desarrollo. El gobierno nacional reglamentará la

materia". El comodato está comprendido dentro de los supuestos que contempla la norma

antes transcrita, puesto que implica la entrega de un bien por parte de una entidad pública
a otro sujeto sin contraprestación alguna. C) Que, en ese sentido, las entidades públicas
pueden celebrar contratos de comodato con entidades públicas o con entidades privadas
sin ánimo de lucro con el fin de impulsar programas y actividades de interės público
acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo: D) Que de acuerdo
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COMPLEMENTO AL CONTRATO ELECTRÓNICO DE COMODATO CVC N78E 2025,

CELEBRADO ENTRE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -

CVC- Y EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA UNIÓN
(Contratación Directa CVC CD 901 2025)

con el articulo 18 de la Ley General de Bomberos de Colombia, 1575 de 2012, los

Cuerpos de Bomberos Voluntarios "son aquellos organizados como asociaciones sin

ánimo de lucro, de utilidad común y con personería juridica expedida por las secretarias
de gobierno departamentales, organizadas para la prestación del servicio público para la

gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en

todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, en los

términos del articulo segundo de la presente ley y con certificado de cumplimiento
expedido por la dirección Nacional de Bomberos." E) Mediante oficio de fecha 8 de julio
de 2025, el Cuerpo de Bomberos de La Unión solicitó a la CVC la suscripción de un nuevo

comodato para la entrega de una bomba portátil ultraliviana, requerida para fortalecer el

desarrollo de sus labores operativas para atención de temporadas secas, incendios

forestales y otras emergencias. F) Que la Dirección de Gestión Ambiental elaboró el

análisis de conveniencia y demás documentos previos, definiendo la necesidad que se

pretende satisfacer, el cual hace parte integral del presente contrato. G) Que el Director
Administrativo y del Talento Humano, mediante documento de fecha 12 de agosto de

2025 certificó la existencia de una bomba portátil ultraliviana con placa CGBTY2033983.
H) Que se requiere la realización de un contrato de comodato con el Cuerpo de Bomberos

Voluntarios de La Unión, entidad sin ánimo de lucro que desarrolla el servicio púbico para

la gestión integral del riesgo contra incendio, con el fin de fortalecer su capacidad de

respuesta frente a incendios forestales, actividad que impacta directamente en beneficio

de los ecosistemas, el suelo, la biodiversidad, y en general, en el equilibrio ecológico en la

jurisdicción de la CVC. I) Mediante oficio No. 0702-931292025 de fecha 8 de septiembre

de 2025, se remitió carta de invitación al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de La Unión,
Valle losdel Cauca, dentro del presente proceso y EL COMODATARIO presentó
documentos necesarios, de acuerdo con lo previsto en los estudios y documentos previos
J) La Dirección de Gestión Ambiental de la CVC, solicitó a la Oficina Asesora Jurídica la

elaboración de la minuta mediante memorando No. 0702-976092025 de fecha 7 de

octubre de 2025. Que, para el cumplimiento de los fines propuestos, las partes acuerdan

que el contrato se regirá por las siguientes Cláusulas: PRIMERA. - OBJETO: Realizar la

entrega a titulo de comodato por parte de la CVC de una (1) bomba portátil de alta presión
marca VALLFIREST en favor del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de La Unión-Valle,
para el manejo y control de los incendios forestales o de cobertura vegetal, con el fin de
fortalecer las capacidades de respuesta. PARÁGRAFO: ESPECIFICACIONES

TECNICAS DEL BIEN OBJETO DE COMODATO: el bien sobre el cual se hace entrega
real y material a título de comodato, tiene las siguientes características:
Item Equipo Unidad

de

Medida

Cantidad Valor ($) Estado Placa

1 Bomba portátil de

alta presión marca

VALLFIREST

UN 1 22.186.721.76 Bueno GCBTY2033983

Comprometidos con la vida

VERSION: 007 - Fecha de Aplicación:2025/06/17
No se deben realizar modificaciones en el formato

Grupo Gestión Ambiental y Calidad

CÓDIGO: FT.0710.03










